
Año L. Mártes 21 de Agosto de 1883. Núm. 44.

PUNTOS DE SUSCRICION.
PRECIO DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
femitiendo sn importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
Regente de dicha Imprenta D. Gregorio 

Casahal.

TREINTA PESETAS AL ANO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Admi
nistración sólo dará los números, previo el 

pago, al precio de venta.
Números sueltos, 25 céntimos de pésete 

cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOGIAS, EXCEPTO LOS J^NES.

Las leyes y disposiciones generales del Go Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este i- . _ J-X.% mía QQ fiira tin

PARTE OFICIAL.

SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Ex po s ic ió n .

, SEÑOR: La Compañía de los ferrocarriles de Ma- 
ú Zaragoza y Alicante y la de los caminos de 

fierro del Norte de España solicitan en dos instan- 
c‘as suscritas en 2 y 4 del presente mes se prorro- 

hasta el 30 de ‘Setiembre próximo venidero el
I¡lazo determinado en el Real decreto fecha 31 de 
1 '‘Lo último para establecer la supresión del 1 p01 
lf)0 sobre el precio de los billetes de viajeros, orde
nada en la ley de 30 del mismo mes. Fúndanse am- 
aáá instancias principales en las dificultades mate
óles que ocasiona el cumplimiento de esta le\, 

^ae no pueden ser vencidas dentro del plazo que 
óedia hasta la fecha 20 del presente mes. ,, 
. El Ministro que suscribe persevera en la opi.nion 
(le que el plazo de 20 días habría sido suficiente 

(lóra llevar á cabo las operaciones necesarias a la 
^Presión del 10 por 100, puesto que no fué mayor 

que se concedió para su cobro, á partir de a c- 
clla 25 de Junio de 1864, en que quedó establecido 
Co?no impuesto del Tesoro, y por lo mismo no acon
taría á V. M el otorgamiento de prórroga al
guna, si hechos recientes no hubieran dado lugai 

que la atención v los cuidados del personal de las 
^utcipales Compañías de ferrocarriles se dedicaran, 
c°u urgente é ineludible preferencia, al transporte

i Los señores Secretarios cuidarán bajo su más
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá ven- 
ficarse al final de cada semestre.

do tropas y material de guerra. En tales circunstan
cias no era fácil que ese personal, consagrado al 
servicio de la causa del orden, pudiera ocuparse en 
las operaciones que exige el cumplimiento de la ley 
de 30 de Julio último, y esta razón decide al Minis
tro que suscribe á proponer á \ . M. el adjunto pro
vecto de decreto prorrogando por 11 días el plazo 
anteriormente establecido para la supresión del lü 
por 100 sobre el precio de los billetes de viajeros.

Madrid 17 de Agosto de 1883.—Señor: A L. R. 1. 
de V. M., Germán Gamazo.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por el Ministro
de Fomento, . .

Vengo en decretar lo siguiente: ,
Artículo único. Se prorroga durante los 11 últi

mos días del presente mes el plazo establecido en el 
Real decreto, fecha 31 de Julio último, para la su
presión del 10 por 100 sobre el importe de los bille
tes de viajeros por ferrocarriles ordenado en la ley 
de 30 del mismo mes de Julio; debiendo empezar a 
cumplirse esta ley, sin más aplazamientos, el día 1. 
de Setiembre próximo venidero.

Dado en Palacio á diez y siete de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y tres.—Alfonso. —El Ministro 
de Fomento, Germán Gamazo.

(Gaceta 19 Agosto 1883).

REAL ORDEN.

limo. Sr.: En vista de la instancia en que D. Ma
nuel Frías, Maestro de la Escuela de párvulos de 
Arévalo, solicita se le traslade á la de la misma cia
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se y sueldo, vacante en Tarazona, por haberse re
suelto la supresión de la que actualmente desem
peña:

Considerando que en interés del servicio conviene 
facilitar la traslación de los Maestros en casos de 
esta naturaleza, á fin de no gravar más tiempo que 
el absolutamente necesario los fondos municipales 
de los pueblos cuya Escuela haya sidp suprimida:

Y considerando que debe tenerse como preceden
te la aplicación á estos casos de lo dispuesto por el 
Real decreto de 7 de Julio de 1877 respecto á los 
Catedráticos excedentes, que autoriza al Gobierno 
para abordar su nombramiento en cátedras de igual 
ó análoga asignatura;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido acceder á 
lo que 1). Manuel Frías solicita, y disponer en su 
consecuencia que esa Dirección proceda á su nom
bramiento para la indicada Escuela de Tarazona. y 
que quede sin efecto la propuesta elevada para su 
provisión por el Rectorado de Zaragoza. Es asimismo ' 
la voluntad de S. M. determinar como regla gene
ral que los Maestros de Escuelas que hayan sido 
suprimidas legalmente ó rebajada su dotación, sean 
nombrados eu cualquiera vacante de igual sueldo y 
clase, sin más trámite que la presentación ante la 
Autoridad á que corresponda el nombramiento de la 
solicitud correspondiente y documentos que justifi
quen su pretensión; no debiendo ser obstáculo para 
el nombramiento el que se haya anunciado la pro
visión de la Escuela por concurso de ascenso ó tras
lado, que se considerará sin efecto, pero consumido 
el turno. En los casos en que vacare una Escuela 
cuya provisión baya de hacerse por oposición, la 
obtendrán cu los mismos términos los Maestros que 
se hallaren en lá situación expresada, si lo solicita
ren antes de ser aquélla anunciada.

Por último, se ha servido asimismo disponer S. M , 
teniendo en cuenta lo que dispone la Real orden de 
27 de Febrero de 1864 para los casos de reducción 
de sueldo de las Escuelas que son en un todo análo
gos á los de supresión, y la circunstancia de que 
D. Manuel Frías presentó su instancia tan luego 
como ha tenido noticia de una vacante de la misma 
clase; que el Ayuntamiento de la villa de Arévalo 
está en la obligación de abonarle sus haberes hasta 
el día que sea nombrado parala Escuela de Tarazona.

De Real orden lo digo á V. 1. para su conoci
miento y demás electos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 14 de Junio de 1883.—Gamazo.— 
Sr. Director general de Instrucción pública.

VGacetad Agosto 1883).

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. .
KBAL ORDKX.

Remitido á informe de la Sección de Gobernación 
del Consejo de Estado el expediente promovido por 
Simón Carmona alzándose del fallo ñor el que esa 
Comisión provincial declaró soldado del Ejército ac
tivo por el cupo de Nombela en el reemplazo de 1882 
á Sebastián Carmona y Zazo, la expresada Sección 
ha emitido en este asunto el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expe
diente promovido á nombre de Sebastián Carmona I 

y Zazo, adscrito al reemplazo del año de 1882 p°r 
el cupo de Nombela, alzándose del fallo en que Ia 
Comisión provincial de Toledo lo declaró soldad0 
del servicio activo, como responsable de décimas coi* 
el pueblo de Aldeaencabo.

Fúndase el recurso en que con el fallo apelado =e 
han infringido el art. 115 y la regla 11 del 93del!l 
ley de reemplazos vigente, confirmando los 
Ayuntamiento de Aldeaencabo, por los cuales di" 
claró exentos del servicio militar á los números 1 
y 4, sin entrar en el fondo de la excepción á cau^ 
de que se había retirado la reclamación presentad» 
contra el núm. 1, y de que no se había reclamad0 
contra el 4.

La Comisión provincial manifiesta que el 19 de 
Octubre llamó al mozo Sebastián Carmona y Zaz° I 
para cubrir décimas, y que no se revisó, á pesar di’ 
haberse solicitado, los fallos referentes á los núme' ¡ 
ros 1 y 4 de Aldeaencabo por las razones expresada^

Vistos los artículos 93, 115 y 174 de la ley de 
de Enero de 1882:

Considerando que la Comisión provincial ha i*1' 
fringido el párrafo tercero del art. 115 de la leA 
puesto que á pesar de lo que terminantemente di*' i 
pone se negó á revisar los fallos en que el1 Ayunta' 
miento de Aldeaencabo declaró exentos del servicio I 
militar á los números 1 y 4:

Considerando que la práctica de la revisión es ú1' 
dispensable, si se ha de cumplir la regla 11 del ai" i 
ticulo 93, que exige que las circunstancias para <d 
goce de las excepciones se reunan precisamente 1 
día señalado para ingresar en Caja el cupo del pueblo1 ,

Considerando que los fallos que declara ejecuto' . 
ríos el párrafo primero del art. 115, si no se recia' I 
man en debida forma, son los que los Ayuntamieii' 
tos dictan en la revisión de excepciones concedidas I 
en los años anteriores:

Considerando que de lo expuesto por la Comisión 
provincial en su informe se desprende que no revi' 
san si no se reclaman los fallos en que los Ayunta' 1 
mientos conceden por primera vez las exenciones 
alegadas por los mozos sorteados en el reemplaz0 
del año:

Considerando que el art. 177 de la ley autoriza al 
Ministerio de la Gobernación para anular las resoh1' 
ciones en que se haya infringido alguna dis])osiciói* 
de la ley, si de ellas resultase perjuicio })ara el 
tado, como puede ocurrir en el caso presente:

La Sección opina que procede declarar nulo e* 
fallo en que la Comisión provincial de Toledo se 
negó á revisar los del Ayuntamiento de Aldeaenca' 
bu, con relación á los números 1 y 4 de su cupo» 
ordenar á la misma Corporación provincial que rC' 
vise dichos fallos y los análogos dictados en 
años de 1882 y 1883, y ordenarle que en lo sucesi' 
vo cumpla lo dispuesto en el párrafo tercero del íii" 
ticulo 115 de la ley para que la regla. 11 del 93 pilt:' 
da tener la aplicación debida.»

Y habiendo tenido ábien S. M. el Rey (Q. D. G-) 
resolver de conformidad con el preinserto dictamen' 
de Real urden lo digo á V. S., con inclusión del 
expediente mencionado, para los efectos corr 
dientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 1 
8 de Agosto de 1883.—Gullón.—Sr. Gobernado1' 
de la provincia de Toledo.

espon 
dadrid

VGaceta 18 Agosto 1883)'
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SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
El Juez de instrucción de Benabnrre me dice lo 

Siguiente:

i ^l*'11 causa criminal que me hallo instruyendo so- 
feaR™1!61?6 (!e ^ara Fondevila, se acordó remitir á 
tí'n ea: ^cat*emla d6 Pudrid una botella que con- 
cnaí ^eV'as sustancias que han de analizarse, la 
•i ,r ?a •'P?110 de una cestita con un pliego cerrado 

^r' ^uez l)ecano de los de instruc- 
niií- '. r- i r*(l’ .V como desde el 28 de .Abril último 
¡1 - salió de I Inesca por tránsitos de justicia de pué- 
lleo-n1; l1110*^0,Por fe ruta correspondiente, no haya 
dom/° t0< aV'ia ^ su ‘fe-^iu0 y se ignora el punto 
este r?6 encuenlraA be acordado en providencia de 
diel ' ’i*1 r*lH Con objet° de averiguar el paradero de 
dore-1 /Oti] a’ se oficios á los Sres. Goberna- 

^l' ^nesca» taragoza, (¡nadalajara y 
brev1-].' i* de rlu.e se sirvan publicar con toda la 
pee/ • !U /? U1‘?*encfe flue les sea posible en sus res
do á t°Si “n*<1*'’'ucs oficiales, una circular encargan- 
1 • 'i odos los Alcaldes en cuyo poder se encuentre 
in('d'iVií'IOinn^a l)Otelfe, que fe cursen al pueblo in- 
Cj. • a ? (fe ba ruta; poniéndolo á seguida en cono- 
Dron?1 0 ca<fe Aicalde al respectivo Gobernador tan 
ulip, ° coni0 Hegue á su poder fe referida botella v 
pliego cerrado.

^ión /e. V. S. I. que para la buenaadministra- 
fe se dignará ordenar 1a inserción de
cibiend - c01nunlc&rtne cuantos partes vaya re- 
g{l(] ,0 ue los Alcaldes que le den aviso de la lle- 
objetn01 (^e Ia ^ferbb1 botella y pliego, con
rito • d<‘ ynb‘l°s d fe causa de que llevo hecho mé- 

’ '^usándome el recibo de fe presente.».

que publico en este Bo l e t ín  liara los fines que 
Po^l Juzgador interesan.

',l1-igoza 1 í) de Agosto de 1883.—El Goberna- 
d01b Pedro A. Herrero.

SECCION QUINTA.
1 k r s id a d  l it e r a r ia  d e Za r a g o z a

Real decreto de 13 de Agosto de 1880; y los que 
tengan probada alguna asignatura ])odrán continuar 
aquélla con arreglo á los planes anteriores en cuanto 
al número, orden y distribución de asignaturas, su
jetándose en todo lo demás á fes reglas establecidas 
en dicho Real decreto. ,

No podrá hacerse 1a matrícula de primer año de 
Facultad sin acreditar previamente los alumnos, 
mediante certificación, los estudios del Bachillerato, 
exhibiendo además su cédula, personal.

La inscripción se hará mediante papeleta impresa 
que se facilitará en fe portería de esta l Diversidad. 
abonando 10 céntimos de peseta, y el alumno escri
birá con toda claridad su nombre, apellidos y demás 
datos que se exigen, anotando fes asignaturas en 
que desee inscribirse, y satisfaciendo en el acto por 
cada asignatura de matrícula ordinaria 15 pesetas 
en ]>apeí de pagos al Estado que presentará, en plie
gos separados, los cuales inutilizará en fe forma, que 
se designará al efecto, y dobles derechos en la ex
traordinaria, abonando también dos pesetas 50 cén
timos en metálico por cada cédula de inscripción.

El día 30 de Setiembre próximo caducan todos los 
derechos que conceden fes matrículas del curso ac
tual de 1882 á 83, y el l.° de Octubre siguiente 
tendrá lugar la solemne inauguración de los estu
dios, dando principio el inmediato día fes clases, 
cuyos locales, días y horas en que hayan de verifi
carse se anunciará oportunamente.

Lo que por acuerdo del limo Sr. Rector se anun
cia para conocimiento de los interesados.

Zaragoza 16 de Agosto de 1883.—El Secretario 
general accidental, .Angel de Castro Fernández.

Los aspirantes al grado de Bachiller que habien
do hecho sus estudios privadamente sin efectos aca
démicos deseen darles validez oficial, mediante las 
pruebas de aptitud prescritas en los Reales decretos 
de 4 de Junio y 27 de Octubre de 1875, presentarán 
en esta Secretaria general sus instancias documen
tadas antes del día 15 de Setiembre próximo, en 
cuyo mes se reunirán los Tribunales que han de ca
lificar los respectivos ejercicios, según prescribe la 
Real orden de 10 de Marzo de 1877.

Lo que por dispQsición del limo. Sr. Rector se 
anuncia para conocimiento de los interesados.

Zaragoza 15 de Agosto de 1883.— El Secretario 
general accidental, Angel de Castro Fernández.

SBC RETA RÍA GEN ERA I..

ci'Qtn ?0I*torm^ad con lo dispuesto en el Real de- 
Pai-i j 6 J ( 6 ' (^e 1877, la matricula ordinaria
en 1'./. ¿,nrso Próximo de 1883 á 1884 estará abierta 
esta Ec ec,‘etartas de las respectivas Facultades de 
desin SCtle a en ^os no festivos y horas que se 
tiemhv^ ^^namente, desde el 16 al 30 de Se- 
Ha oJ0 .Y la extraordinaria en la Secreta-
()ctnl n?.la ‘,es(le el l-° al 31 del siguiente mes de 
v C'in/C- , mitades de Derecho, Sección del civil 
>' Cipn’/00’ Fil°sofíá y Letras, Medicina y Cirujía 
tro p,-. Clas’ lección de las Fisico-quimicas, las cna- 

sus períodos de la licenciatura.
cariTp. nljnnnOi? pe Facultad que den principio á su 

€» o Aerificarán en la forma que establece el

De conformidad á lo preceptuado en el art. 22 del 
reglamento de Practicantes de 21 de Noviembre de 
1861, fe matrícula se hallará abierta en esta Secre
taría general y Negociado correspondiente desde el 
16 al 30 de Setiembre próximo.

Los que deseen dar- principio á dicha carrera pre
sentarán instancia acompañada de fe cédula perso
nal, solicitando el examen de primera enseñanza ele
mental completa, y caso dé ser aprobados en él, la. 
inscripción de matrícula en el primer semestre, que 
se formalizará previo el pago de cinco pesetas en 
papel de pagos al Estado, acompañando un timbre 
móvil de 10 céntimos; y ¡os que tengan probado al
gún semestre acreditarán esta circunstancia para 
matricularlos en el que corresponda.
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Las lecciones darán principio el 2 de Octubre, se
rán diarias y dudarán hora inedia en el local del 
Hospital civil y bajo la dirección del Profesor encar
gado de la enseñanza.

Lo que por acuerdo del limo. Sr. Rector se anun
cia para conocimiento de los interesados.

Zaragoza 16 de Agosto de 1883.—El Secretario 
general accidental, Angel de Castro Fernández.

GOBIERNO MILITAR
DE LA PROVINCIA Y PLAZA DE ZARAGOZA.

Relación nominal de los individuos destinados por 
sorteo á Ultramar en el reemplazo actual, los cua
les con arreglo á la Real orden-circular de 1." de 
Agosto de 1883 deben ser destinados d los Cuerpos 
de la Península, figurando en primer término los 
que pertenecientes á reemplazos anteriores han in
gresado nuevamente en el reemplazo actual por 
efecto de la revisión de sus expedientes, según se 
dispone en la regla segunda de la citada Real 
orden.

i
NOMBRES. PUEBLOS.

Vicente Lambea López. .. 
Jacinto Proto de Gracia.. . 
Virgilio Latorre Ainsa.... 
Dámaso Juan Cucalón.... 
Gregorio Lahoz Cubero... 
José Cubero Pina...............  
Anastasio Lacarda Navarro 
Constantino Ruiz Serrano. 
Pedro Martínez Fernandez. 
Mariano Sangüesa García. 
Ignacio Garcés Plumet.... 
Vicente Tornos Vaguena.. 
Cristóbal Requena Aragón. 
Ricardo Domínguez Chueca 
Mariano Sancho Gabeta. . 
Mariano Langarita Jaca... 
Jorge Navarro Millán. . • 
Antonio Gascón Asensio. . 
José Castillo Longares.... 
Pedro Jimeno Sebastián. . 
Mateo Andrés Fernando. . 
Juan Gómez Jimeno.........  
Juan Raquero Tegero. . •. 
Casiano Rubio Rodrigo... 
Antonio Moreno Ferrer... 
Tomás Saur Bonel...........  
Pablo Bernal Lajilaza......  
Vicente Santos Sancho... 
Leonardo Aznar Arcega. . 
Tomás Josá Segura.........  
José González Carreras. ., 
Mateo Mallor Tegel.. . ... 
Modesto García Meneses. . 
Fernando Arbuniés Rived. 
Emilio García Martínez... 
Manuel Trigo Diez...........

Velilla de Ebro.
Muel.

Tortoles.
Codos.

Santa Cruz de Tobed.
Azuará.

Borja. 
Sobradiel.
Zaragoza.

Idem.
Idem.
Used.

Terrer.
El Buste. 
Peñaflor.
Bardal lur. 
Nuévalos.

Brea.
Viver de Vibort. 

Jar que..
Mesones.

Santa Cruz de Tobed.
Vera.
Osera.
Riela.

El Buste. 
Castejón de Valdejasa.

Sestrica.
Fuendejalóu.

Villar de los Navarros. 
Torres de Berrellen.

Cinco Olivas.
Calcena.

Uncastillo.
Calatayud.

Idem.

NOMBRES.

Miguel Obón Alcaine.... 
Enrique Royo Aznar........  
Manuel Sanz Gracia.........  
Márcos Montaner Guillén.. 
Blas Hernández Sánchez.. 
Saturnino Almarcegui Lea- 

die................................
Hilario Bartolomé Galvo.. 
Manuel Briz Berbegal. ... 
Francisco Jabiel Gil Her

nández.........................
Manuel Algarate Langa. . 
Antonio López Cantin. . . . 
Félix Guilles.....................  
Juan Sánchez Baigorri.... 
Dionisio Mañas Berdejo... 
Carlos Martin Romero.... 
Melchor Ortiz Hernández. 
Simón Diez Carreras........  
Hilario Calvo García........  
Domingo López Tomey... 
Juan Velilla Mara............  
Mauricio Becerril Marco.. 
Norberto Ramírez Gil. .. . 
Lorenzo Pinilla Chércoles. 
Rufino Matute Laborda... 
Francisco Mel ns Rodríguez. 
Juan Bonel Sanz..............  
Fran.0 Baquedano Gómez. 
Tomás Gracia Perez.........  
Francisco Gracia Sánchez. 
Leandro Muñoz Villuendas. 
Joaquín Pinilla Marín. . . . 
Rudesindo Lahoz Vela.... 
Manuel Campillo Mateo... 
Joaquín Benedí García.... 
Rudesindo Miñana Julvez. 
Anselmo García Urbano.. 
Ildefonso Andrés Sierra... 
Isidoro Fraca Clavería.... 
Nazario Verde Lázaro.... 
Prudencio Herrero Asensio. 
Pedro Amanda Lediles... 
Francisco Martín Sar Sar. 
Roque Ruiz Soriano.........  
Isidoro Bazán Maella......

PUEBLOS.

Azuara.
Zaragoza. 

Idem.
Terrer.
Ruesca.

Sos. 
Undués de Lerda. 

Olvés.

El Frasno.
Morata de Jiloca. 

Sestrica.
Torra! ba de Ribo la1 

Malón.
Calatayud. 

Idem.
El Frasno.

Brea.
Tarazona.
Sabinán.

El Frasno.
Jarque.

Morata de Jiloca- 
Sabinán.
Tarazona.

Viver de la Sierra' 
El Buste.
Bierlas.

Alfamén.
Calatayud. 

Idem.
Brea.

Jarque.
Sabinán.

Brea.
Calatayud. 

Brea.
Sestrica.
Añón.
Vera. g, 

Paracuellosde laR1
Tobed.
Acered.
Al agón.
Epila.

, i i rnard*8
Los Sres. Alcaldes y Comandantes de la Ui 

civil dispondrán que todos los comprendidos en 
relación se presenten el 24 del actual en la I a.la 1C 
reclutas de esta provincia, provistos del justi*11^^ 
de revista con la fecha del día de su salida para 
capital, con objeto de que los Jefes de los ( 111 
en que han de ser alta el 1," de Setiembre P” 
hacer la correspondiente reclamación de sus ie 
res, dando conocimiento á este Gobierno mi*1 q 
haberse así cumplimentado.-

Zaragoza 18 de Agosto de 1883 —El GeneU1 
; bernador, José Lasso.

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 277
18

83
.

Si
 B

O
LE

TI
N

 
os

 señ
or

es

IM
PO

RT
E sa ’sv¡d

•sois? ap

if5 O oí ¡ra
— rz) 11

5 
2G

0 
19

5

id 
g

10
0 68

‘7
5

33
0 Ó) o óId O

r-4

£8
o id

o o o 1—' id id
J-(6o 00 » id O ti: r- -ql C5 ti 

Oi'Ol

12 — o 
cbóió 04 O O ideo o O H Id

g 

5 
04

o g r-O4O4
o o 04 O o

o 
i

s

1 262

RO
Yi

m
 DE 

ZA
RA

G
O
ZA

.
M

ES
 DE

 SE
TI

EM
BR

E D
E

, la
 cu

al
 se

 p
ub

lic
a co

n e
l c

ar
ác

te
r d

e a
ni

so
 en

 < 
lo

s e
fe

ct
os

 en
 la

 »ti
sm

a p
re

D
cn

id
os

; d
eb

ie
nd

o l

Pl
az

os
 q

ue
 a

de
ud

a y
 fe

ch
a d

e s
us

 v
en

ci
m

ie
nt

os
.

8 
en

 27
 de

 S
et

ie
m

br
e d

e 1
88

3.
..

6 
en

 18
 id

em
 id

ei
n.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

s o t-O o.—• -d
37 
o p-O i

r-i CS
ti C o a

VSCr

S o T

2
-y 
■"
a o

A

i

2 
o

ti o

A

2 
-

£

ti c.

A

i,

"ti ■ti -C 
iO"
ti o

A

vi
l . \iv

in
 * 

|

» 
en

 ide
m

 id
em

...
...

...
...

...
...

...
  i

» 
en

 6 
id

em
 id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
a
 

A
n 9

0 v
lp

m
 irl

ei
n 

...
...

...
...

...
...

..

r ti y

ti
y

ti y

A

2 y 
ye

2 y 
7

£

A

2 y
2
2 y

B y

A

2 y 
3
2

■2

a
c y

c

= E y c, 
^3 
§

a y

03

2 y 
t : 

Í!

3

i
T

■d
O

E4

23 
t-

; 2 2 y y
75 -C
2 E

■3 3

ti c y y

A «

2 2 2 
355 
2 2 2 y y 4 
3 3 3 
r-Ol 2
ti C C

= y 

'i

p 4

E y
3

2y

p4

C

If

=4
3

3
r-

T

24
3^

3

3 
en

 l.
° i

de
m

 id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

1
-e —

8

2 y .75 
Í1

5- 
p y y

% o

1ti

! 
r- •r- 

i = 
Jti I"

J

0

2
3 
ti 
y
5

yr-l 
ti y

A

•a
do

r, P
. V

., P
. R

. G
av

ila
ne

s.

E L
A P.

ex
pr

es
ad

o m
es

. 
e 1

87
7,

 y p
ar

a

Li
br

o 
y f

ol
io

 ' 
de

 la
 c

ue
nt

a c
o

rri
en

te
.

L8I 
16 25

 
91

26
 

13
4

13
5 CC n 17 o 04 « r- oc CQ -f< M* "d* V

es o 04 CO -o CO «D i'■d< id t ? -d id l~ i"'

¡ 13 El
 A

dm
im

sti

a -S<b os

("N
O Pr

oc
ed

en
ci

a.

Cl
er

o.

U2O.................................................................................................
"2.75 7575'd'D"75rO75'C'ti777Z!7575T5T57575'Q't5rOQHHllHHHMHHMI-.HHHHHHHMHHH 
fí

—
o a 

o*
 a-

8^

C» S O

8

*s°. •le
 la

 ma
yo

r p
ub

lic
id

ad
.

(C
 O

 N 
C 

L U
 SI

TÉ
RM

IN
O

 M
U

N
IC

IP
A

L 
en

 qu
e r

ad
ic

a.

Ca
lc

en
a.

M
an

ch
on

es
. 

Ju
sli

bo
L 

Bi
el

a.
 

Id
em

. 
Id

em
. 

Id
em

. 
Ep

ila
. 

Id
em

.
Id

em
.

Za
ra

go
za

. 
Pa

ra
 cu

el
lo

s d
e J

ilo
ca

. !
Id

em
.

Id
em

.
Pn

ln
tn

 vn
rl

Co
do

s. 
A

ba
nt

o.
* 

Pu
ru

jo
sa

.
Bo

qu
ih

en
i. 

A
lb

an
ia

. 
Ta

la
m

an
te

s.
Id

em
.

Id
em

. 
Es

ca
tró

n.
 

Fu
en

dc
ja

ló
n.

 
A

lh
am

a.
 

Ca
 lin

ar
 za

. 
V

al
co

nc
há

n.
 

Pa
rd

os
.

Id
em

. 
Id

em
. 

A
l p

ar
tir

. 
Bu

lb
ue

nt
e.

Id
em

. 
Id

em
. 

Ca
ba

ña
s. 

V
al

m
ad

rid
.

ci
ad

o,
 Lu

is J
or

da
na

.-

at
es

, d
e c

en
so

s 
tst

o e
n e

l a
rt.

 1 ■s

A 
'd 
8

CL
A

SE
 

y 
no

m
br

e d
e l

a 
fin

ca
. ó 6

a b d "O "O -o t  -o 
d o a0S5

• O . g o> Ó « y.tic., ti 5 s tr ,

°5

cc y a
¿

.......................................... .o
ti Sí g7575'ti7D7D'O755ti S 3 3 -S, 8

al
 de

l Ne
gó

pr
a™

 de
 /

PR
O

PI
ED

A
D

ES
ad

or
es

 de
 b

ie
ne

s y
 re

di
m

e,
 

'.u
m

pl
im

ie
nt

o d
e l

o d
isp

ut
 

■ d
e l

as
 C

as
as

 C
on

sis
to

ria

o

2 o 
Q

ei 
c<3. C
R

Q

M
an

ch
on

es
. 

Ju
sli

bo
L 

Bi
el

a.
 

Id
em

. 
Id

em
. 

Id
em

. 
Ep

ila
. 

Id
em

. 2 ti ti « d ei . ti • ti ~ . - • te S

3 S1 3 "O -C -o O S r, ti ti ~ 75 y ti -□ -i -2 ti 2 ti ti.^ 3 3 g
= 5s

de
 188

3.
—

El
 Ofi

ci
;

N
EG

O
C

IA
D

O
 DE

íl
ac

ió
n

 n
om

in
al

 de
 lo

s c
om

pr
 

O
fi

c
ia

l 
de

 la
 p

ro
vi

nc
ia

, e
n 

c 
Al

ca
ld

es
 fi

ja
rla

 á
 la

s p
ue

rta
s

« Q Q 
< cc.
H o u
M O
Cd cc 03 
Pi O a;

5
r

c
c

&

c 
-

* ¿U
ill

lU
ül

 Dl
dU

U
U

.
Fe

rn
an

do
 Ma

rto
re

ll.
...

...
...

..
.-s

an
tia

go
 m

. xu
ua

te
u.

...
...

...
...

..i

35

í

35 lj
i lu

io
in

u ....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
i

Po
uc

ia
no

 B
er

ua
dá

n.
...

...
...

...
..'

Ju
an

 So
ria

 y 
Ru

iz
...

...
...

...
..

Po
nc

ia
no

 Be
ru

ad
án

...
...

...
...

...
■

Sa
nt

ia
go

 N
uñ

ez
 y

 G
óm

ez
. 

Be
ni

to
 Ji

ra
ut

a..
...

...
...

...
...

...
...

.

i

5

3

’í

35

y

3c M
an

ue
l H

er
na

nd
o.

...
...

...
...

...
...

'

Be
ni

to
 R

ub
io

...
...

...
...

...
...

...
...

..

To
m

ás
 M

or
és

 He
rn

an
do

..
Be

ni
to

 Jir
au

ta
...

...
...

...
...

...
...

..

c 
E .tr 
c 3

J #
1 1A

1Á
O
X
1X

V
. e

ee
ee

ee
ee

e.
ee

e 
Sa

nt
ia

go
 Pe

re
z..

...
...

...
...

...
.. 

Pa
sc

ua
l I

so
 G

ra
ci

a..
...

...
...

...
.

3^

V 
V-

)L
ti 

-

vj
ov

^u
iii

.
Jo

sé
 M

ar
co

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Sa

lv
ad

or
 M

at
eo

 y
 o

tro
 ...

Ju
an

 Co
m

al
co

r y
 o

tro
...

.
Br

un
o 

G
ar

cí
a..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
1

13
1 U

11
V

 A .
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
En

riq
ue

 C
as

tro
 y

 P
er

ez
...

 
1?

1
J'J

X
 III

IO
U

IV
 . • 

• ..
...

...
...

...
...

...
...

...
 

El
 m

ism
o ...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

Jo
aq

uí
n 

Le
za

 y
 L

og
ro

ño
.. 

Jo
sé

 C
or

zá
n.

...
...

...
...

...
...

...
...

...

Za
ra

go
za

 30
 de 

Ju
lio

2 H

M.C.D. 2022



278 BOLETÍN OFICIAL

HOSPITAL MILITAR DE ZARAGOZA.

INTERVÉNCIÓN.

El Comisario de guerra, Interventor del Hospital 
militar de esta Plaza.
Hace saber: Que en el día 31 del mes actual á las 

diez de la mañana tendrá lugar en la Dirección del 
expresado Establecimiento la subasta para contratar 
el suministro de varios artículos necesarios durante ¡ 
un año en el mismo, según se anunció oportuna
mente, debiendo regir en dicho acto los siguientes । 
precios límites: ptas_Cs_

Cada litro de aceite, vejetal de 1." clase.........
Cada id. de id. id. de 2.“ id............................
Cada kilogramo de tocino................................
Cada id. de manteca.........................................
Cada id. de carbón mineral............ .. ••••••
Cada id. de carne de vaca con la 4. parte de

hueso...............................................................
Cada id. de chuletas de carnero......................
Cada docena de huevos.....................................
Cada cuarto de gallina.....................................
Cada pichón........................................... ............
Cada kilogramo de garbanzos........................
Cada id. de arroz...............................................
Cada id. de pasta de fideos..............................
Cada litro de vino común................................
Cada id. de vino generoso.. 
Cada kilogramo de chocolate 
Cada id. de azúcar de pilón.
Cada id. de id. blanco.......................................
Cada id. dg id..terciad o..................................... 
Cada id. de carbón vejeta!..............................  
Cada id. de patatas francesas.........................

l‘00 
0‘94 
2‘25 
2‘50
0‘07

1‘58 
l‘9O 
l‘2O 
0‘78 
l‘2O 
l‘4O 
0*60 
0‘60 
0‘48 
1‘75 
3*75 
1‘54 
1‘42 
1‘32 
O‘ll 
0‘12

Zaragoza 17 de Agostode 1883.-GenaroEsteban.

SECCION SEXTA.
D, Manuel Ibañez Ruiseco, Alcalde constitucional
' de la villa de Cetina:

Ha(,,o saber: Que autorizado el Ayuntamiento de 
mi presidencia por Real orden de 24 de Julio ultimo 
para invertir el capital de la tercera parte del 80 por 
100 de sus propios en la construcción de un Cemen
terio. el Excmo Sr. Gobernador civil déla provincia 
se ha servido señalar el día 20 de Setiembre próxi
mo, á las doce de su mañana, para la subasta simul
tánea que tendrá lugar en el Gobierno civil y en la 
Casa Consistorial de' esta villa, bajo la cantidad, 
¡llano y pliego de condiciones que obran en la Se
cretaría de este Ayuntamiento.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos arregladas al modelo adjunto, siendo indispen
sable para tomar parte en la subasta hacer el depó
sito del 10 por 100 del importe de la misma en la 
Depositaría municipal de esta villa.

El agraciado en la subasta pagará los gastos de 
la misma y demás inherentes al expediente de la obra.

Cetina 19 de Agosto de 1883.—Manuel Ibañez. 
—P. O., Faustino Tarancón. Secretario.

MoHelo de proposición.
I). , vecino de......., enterado del anuncio publ1' 

cado con fecha...., así como del plano, presupues o 
y condiciones facultativas y económicas que han c 
regir en la construcción del Cementerio de Cetin^ 
se compromete á tomar á su cargo la ejecución 1 _ 
la obra, con sujeción á las citadas condiciones, Pf 
la cantidad de (en letra) y como garantía acompa11- 
la cédula, personal y la, carta de pago del depósito- 

(Fecha y firma).

Se halla vacante el partido de Farmacia de esta 
villa: su dotación consiste en 75 pesetas por beneh- 
cencia y 56 cahíces de trigo puro por la asistencia a 
las familias no pobres, quedando el Profesor lio1’ 
de toda carga vecinal. ,,

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esi 
Alcaldía hasta el día 6 de Setiembre.

Cetina 17 de Agosto de 1883.—El Alcalde^ 
miel Ibañez.—P. O., Faustino Tarancón, Secre
tario. __________

El reparto de consumos y cereales de esta plob»' 
ción, correspondiente al actual año económico, se ha' | 
lia expuesto al público en la Secretaria del Ayunta' 
miento por término de ocho días, durante los cuale 
se admitirán cuantas reclamaciones se presenten. ...

Villamayor 18 de Agosto de 1883.—El Alcalde, 
Pablo Roche.

Confeccionado el reparto de consumos para el ano 
económico de 1883-84, se halla expuesto al público 
por término de ocho días en la Secretaría del Ayun
tamiento para que los vecinos lo examinen y prC 
senten las reclamaciones que procedan.

Torrehermosa 19 de Agosto de 1883.—El Alcai
de, Rafael García.—D. S. O., Andrés RodrigueZ, 
Secretario.

Por término de 10 días se hallarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Ayuntamiento los padrón?^ 
del impuesto equivalente al de la sal, formados p°r 
este Ayuntamiento para el presente año económico-

Velilla de Ebro 18 de Agosto de 1883.—El Al' 
caldo, Tomás Domínguez.

El reparto de la contribución territorial de 
año económico se halla de manifiesto en la Secret^ 
ría municipal por término de ocho días para q11^ 
los contribuyentes puedan consultarlo y reclam 
de agravios.

Caspe 16 de Agosto de 1883.—Bernardo Pello' ■

SECCION SETIMA. _ ,
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza. —San Pablo.

D. Joaquín Castro Arés, Juez de primera insta»rl!1 
del distrito de San Pablo de Zaragoza: 
Hago saber: Que D. Bernardo Centellas y La1^ 

rre, uno de los herederos do D." Marcelina Lato1’1 ■' 
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toJuzgado con el correspondiente escri- 
p’ i* ^Hdo presente que los cónyuges ya cA‘  
Canmor'^Ai6 Y Santamaría y D.a Vicenta 
domin í ^.“adia adquirieron con pleno y absoluto 
en 10 i “nca> Ubre de toda carga real, de que 
en seguida se hará mención: 1
el Ih^ d posesión, sita en el término municipal en 
con (-i11?10, m Míralbueno, partida de Vistabella, 
Han • '-a?i cyJiertos y corrales, cuvos edificios se ha- 
comnn^t COn el núm- 213 del cuartel rural; 
verme a ademas de tierras de labor, vinas, prados, 
Liertos8’ CUatro ^ruPos de arboledas, corrales cu- 
.V otris IitUa encer^ar ganado, casa pa^a los pastores 
sunersv ^Pendencias, que en junto miden una área 
de ti(.r. ( e cahíces, 19 cuartales y un almud 
145 h/.h- l^Ue a razdn de 24 cuartales equivale á 
h* tod- ‘LiV635’ ~1. áreas y 15 centiáreas; confrontan- 
'luh i P0P ^orte con camino de Pinseque, ace- 
cari-Pt,' .." .niozara» Hnca de D.a Marcelina Latorre y 
l).a a L'1'1 de Navarra; por Sur con finca de dicha 
L'onstei'y lna’ (^e P* Pcd*’0 Carriquirri y D. Jorge 
acediji.111]1? -q camino de herederos; ])or Este con 
^IcardV (> ^{ddei'o, finca de N. Salas y camino de 
aCeqnie e' " l)01 ^este con finca de Mariano López, 
'lei'u.s a’ escoi,redero de Vistabella y riego de here- 

ite escri- i aquell 
difuntos •! tra el ,

esta c- d"< 1^scri^r e11 el Registro de la propiedad de 
1 relacionada finca adjudicada á los he- 

de l V'A1 i Dorenzo Lacasa, se hizo abstracción 
^eiTa '• 'i C^’ cuatro cuartales y tres almudes de 
eúio V’^dHiridos por los causantes sin título ins- 
(1° J'* ^pipor roturación; y en vista de lo solicita- 
l'^vid.6 ■ ^nteresad° y conforme á lo acordado en 

ll<‘N1CIa (!e corrieute mes> se convoca á 
*^noradas A quienes pueda perjudicar 

taleii Tción de los repetidos 75 cahíces, cuatro cuar- 
V*1]8 al™udes de tierra, á fin de que compa- 

(lel ''.aducir su derecho, si lo tuvieren, dentro 
6,1 3Í días, que empezarán á contarse
al^ ,e Mayo último, ó sea desde el siguiente día 
611 el ]plU 86 verificó la inserción del ¡irimer edicto 

cn°L-BT1N OplcIAL de la provincia, y estaba tam- 
^laín11* .d° corno en el día en 21 de Julio, fecha 

Lo sercl^n del segundo edicto en dicho periódico.
^icto ,'!V saber por este medio y tercer। ^ade ? 6r olbcto indicado.
^^lUiní'’1 taragoza á 16 de Agosto de 1883.— 
‘"^l R. ^stro Arés.—Por mandado de S. S.. Ma- 

®errano. ''

1),^, Caspe.
^aTv^i^0 ^aiIia^° v -limeño, Caballero de la 
ln'it||fy distinguida Orden de Cárlos III y Juez de 
tifio: ld lnstancia de la ciudad de Caspe y su par

' ,sext° y último edicto hago saber: Que 
i'Cle p j008 que sean tres años, á contar desde el 

de su ycro de 1881 en que cesó en el desempe- 
ledad a^111^0 de Registrador interino de la pro- 

i^1*^ devu qSta ciudad D. Andrés Gavilán Matilla, le 
l'^^i'iü1 1° C1 depósito de la cuarta parte de sus 
h'1?60 de p lechos por el mismo en la Sucursal del 
c?lado dicí^)aíia durante el tiempo que ha desem- 
bMfoi,Iúe-i1? car^0> lo cual se anuncia al público 

lecaríu d 2 dispuesto en el art. 306 de la ley Hi- 
’ <l un de que llegue á noticia de todos 

os que tengan alguna acción que deducir con- 
expresado Registrador.

, Dado en Caspe á 16 de Agosto de 1883.—Fran
cisco Tamayo.—Por su mandado, Antonio Perez.

D. Francisco Tamayo y Jiineno, Caballero de la 
Real y distinguida Orden de Cárlos III y Juez 
de primera instancia de la ciudad de Caspe y su 
partido:
Por el presente y primer edicto se convoca á las 

personas ignoradas á quienes pueda perjudicar la 
inscripción en el Registro de la propiedad de este 
partido, del dominio de una casa sita en la villa de 
Nonaspe, su calle de la Muela, señalada con el nú
mero 1; lindante por derecha entrando con corral 
de José Folquer, y por izquierda y espalda con Fran
cisco Turlán Albiac, á favor de Pabla Turlán Al- 
biac, viuda y vecina de dicha población, para que 
en el término de 180 dias, á contar desde la publi
cación de este edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, comparezcan si quieren alegar su derecho: 
pues asi se baila acordado en providencia fecha 6 
del actual y autos al efecto instados por la Turlán.

Dado en Caspe á 8 de Agosto de 1883.—Fran
cisco Tarnayo.—Por su mandado, Teodoro Na
varro.

JUZGADOS MUNICIPALES

Tobed.

La Secretaría del Juzgado municipal de esta villa 
se halla vacante por destitución del que la desempe
ñaba; su dotación consiste en los derechos de aran
cel. Los que deseen obtenerla presentarán las solici
tudes en este Juzgado por el término de ocho dias, 
pasados los cuales se proveerá.

Tobed 18 de Agosto de 1883.—El Juez munici
pal, Antonio Sánchez.

JUZGADOS MILITARES.

Zaragoza.

Ignorándose el domicilio que puedan tener en esta 
capital, puesto que no se hallan empadronadas, las 
vecinas de la misma 1).° Esperanza. 1)." Julia y 
D.a Isabel Martínez Bou, hermanas del Alférez gra
duado, sargento primero del Ejército de Ultramar, 
fallecido en el mismo, 1). Mariano Martínez Bon, a  
debiendo serles notificado un testimonio referente á 
los bienes que dejó á su fallecimiento y á favor de 
las mismas el aludido sargento, se las cita por se
gunda vez y termino de 10 días para que caso de 
hallarse en esta capital, ó á distancia competente, se 
presenten ante esta Fiscalía, sita, calle de Cádiz, 
oúm. 5, piso tercero, á los fines expresados; debien
do, en el caso de hallarse ausentes, manifestar á la 
misma, y por escrito, su residencia para remitir á 
quien corresponda el referido testimonio ó devol
verlo sin evacuar si no se presentan ó dau conoci
miento de su ])aradero.

Zaragoza 16 dé Agosto de 1883.—El Fiscal, Pa
blo Artal.
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JUZGADO MUNICIPAL DEL PILAR
Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante la 1." decena de Agosto de 1883.

n a c id o s vivos.
NACIDOS SIN VIDA

y muer t os Ant es de ser  inscr it os . 1

DIAS.

3
4

6.
7.
8.
9.

10.

LEGITIMOS.

o
o 3 o

B

1
3 
» 
»
1 
» 
2
1
4
1

»
1 
2
2 
»
2 
»
5

»

1
4
2
2
1
2
2
6
5
1

13 13 26

——
NO LEGÍTIMOS.

’T- -iCfiB y

» » »
» » • »
1 » 1
» » »
» » »
» » »
» » »
» » »
» »
» » »

1 » 1

TOTAL

de

vivos.

1
4
3
2 
1
2

6

1

27

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL

y
o o

» 
» 
» 
» 
» 
»
» 
»
» 
»

»

a
B
y en

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
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Zaragoza 11 de Agosto de 1883.—El Juez municipal, Joaquín Rodrigo.

I.)b f u n c io n e s registradas en este Juzgado municipal del Pilar durante la 1. decena 
Agosto de 1883, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

DIAS.

FALLECIDOS^ _ ________

"V A. IFt O E3 S . I-3L El IML 13 E3 A. S .

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. ■ Casadas. Viudas. TOTAL. 
___________

j 1......... 1 » » 1 2 » » 2
2......... 3 » » 3 » » » »

i 3......... 4 1 » 5 1 » » 1
4......... » » » » » 1 3

1 » » 1 » » »
6......... 2 9 » 4 2 i » 3
7......... » 1 » 1 » » » »
8......... 9 » » 2 » i » 1
9......... » » » » » » » »

j 10......... » 1 » 1 » » 1 1

13 . 5_ » 18 __ L_J__ 2 2 11

11 de Agosto de 1883.—El Juez municipal, Joaquín Rodrigo.

total

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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